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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001481-02
Aprobación por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de resolución relativa 
a la proposición no de ley presentada por los Procuradores Dña. Virginia Jiménez Campano, 
D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, D. Luis Briones Martínez, Dña. María del Carmen García 
Romero, D. Rubén Illera Redón y Dña. Judit Villar Lacueva, instando a la Junta de Castilla y León 
a adoptar distintas medidas relativas al diseño e implementación de un plan piloto de colmenas 
comunitarias en la provincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 440, 
de 26 de junio de 2025.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO RURAL

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de las Cortes de Castilla 
y León, en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2025, con motivo del debate de 
la proposición no de ley, PNL/001481, presentada por los Procuradores Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, D. Luis Briones Martínez, 
Dña. María del Carmen García Romero, D. Rubén Illera Redón y Dña. Judit Villar 
Lacueva, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar distintas medidas relativas 
al diseño e implementación de un plan piloto de colmenas comunitarias en la provincia 
de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 440, 
de 26 de junio de 2025, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.º- Diseñar e implementar un plan piloto de colmenas comunitarias en la provincia de 
Zamora, en colaboración con las organizaciones profesionales agrarias, las asociaciones 
de apicultores y los ayuntamientos interesados.

2.º- Establecer una línea de ayudas específicas para la puesta en marcha y gestión 
de estos colmenares compartidos, priorizando zonas con alto valor apícola, problemas de 
despoblación o dificultades de acceso a terrenos por parte de apicultores".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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